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PkECIOS DE SUSCRIPCIÓN

«N LA CAPITAL

ua .
Por feos sjjesés.. 
Por seis Keaea. 
Por sn año,, .

, 2‘00 peseUa
. 5‘50 
. 10‘50 
. 20'50

FUERA PE La capital

BU mea.. . , 
'Sur IzM aaeea. 
Tí? • 
Foï a» tóoB. .

, 8*50 pesetas
. 7'00 s
. lí'W Ï
. 84'00 »

$ Oficial
■neitoe, G‘25 peseíM cada nno. de- la provincia da Logroño

Laa leyes obligarán en la Fenipsula, islas adyacentes. Canarias territorios do 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a loe veipte Aiae de su promu-gación en 

»slU« no se dispusiere otra oosa.
£• entiende hecha la iprowaizaeiln il lia an <sae?sriaiaa la iïiiïcirtn à» i» 

®- «f < Í âS 4*1 CWs o Civil;.

SE PUBLICA LOH MAPa Í’S, JUKVBÍS Y SÍBAUí

FRAMOOSO £.a«U3gaTA»i

S H
nnvum ubi, consejo os inisnu 1if/edu M de Ha^o del ano eo- id.

PRECIOS DE INSERCION

Los ridiotos y anuncios oficiales y par- 
ticuíares pn<e sean Je pago, satisfarán orneo 
eóntímos , Je peseta por palabxa, y loa 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos de pe^ta también por pálabra 
debiendo ¡06 .intuiesadoa acre4itar antes 
de la publicación por medio' de la corres
pondiente ''arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No .ae .fldwiíÜÁn, pvR Iw ihS^.oiones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Sv «aserlba an la Ooatadaría ¿«isUixema, DiPUiMivfiFXitrinAiAli ,..... ...
.^1 pftgo díjik íBíCTipclón «s Eáslsnííada; por lo Un'o sólo seatsndMAn l»i »ai 

ïiipciesM qaa TSHgav. »fegmp*<adAS Js es íravorte,di blando fcaojrlo loe á« f jí?»
Ï I; CiíplUb.pc? ai«dle d® IfoTRiaa áol o |•tïR da fáeU m

bro. \í.? ... ■■

PARTE OFICIAL
I -rriente según -se expresa.
s Sueldo asignado g cargo

2497.—Villaverde. i id. 215a.-^Nalda;

id. 2514.—Soto en Cameros. id. 2133.=Tud€lilla.

I
 ADMINISTRA TI VOS 

■

El Secretario del Ayunta-
tamiento (Técnico admi 

nistrativo)..........................el Príncipe de Asturias e In- i ” ” 
fantes y demás personas de i 
la Augusta Real Familia, “ 
continúan sin novedad en su

El Depositario de fondos

Pesetas. |

2.500‘00

id.

id.

id.

2510.—Manzanares de Rioja

2505.—Entrena.

2500.—Trevijano.

id.

id.

id

2245.— Santa EülaJia Bajera

2249.—Villarroya.

2234.^—Matute

importante salud.
(Gaceta 2 do Noviembre)

i

i?

2508
Cédula de citación
Ea virtud de lo acordad^^ en j 

providencia DICTADA con esta | 
fecha por el señor juez de foaftruc-
cíón de esíe ParUdo en cai«sa num. 
98 sobre hurto se cita al que se 
crea dueflo d« un par de botas ro
jas con piso de goma de número 
44 otra de borceguíes con igual 
suela y dos pares de alpargatas 
blancas coa suela también de go 
ma asi como a un individuo que 
viajaba en una garita el día ^3 del 
actual y cuyo paradero actual se 
ignora para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia, comparezcan ante este Juz
gado con «1 fin de prestar declara
ción bajo apercibiraiemío, en otro 
caso, de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar

Haro 26 de Octubre de 1928.
Eí Secretario,

X. Blanco.

•i

s 
¡i 
Î

í

<

,,1998

Ayuntamiento Consti
tucional de Tricio

municipales . . . .
TÉCNICOS

Un Médico tiiuiar e Ins- 
-pector de Sanidad (agru
pado con el Ayuntamien
to Manjarrés)

Un Farmacéutico titular , 
Un Veterinario titular elns- 

pector de Higiene y Sani
dad pecuaria y Carnes.

SUBALTERNOS
Un guarda de campo 
Alguacil del Ayuntamiento.
Un encargo do de regir el 
Reloj público ....

150‘00 1

1.155‘00
50‘00

200‘00

1.095‘00
250‘00

7O‘óó
Trido, 18 de Septiembre de 1928. 

El Alcaldef
Francisco García

El Secretario^
Higinio Andrés

Anuncios
I HabióndosQ formado por las Al - 
Icaldías que a continuación se ex

presan los repartos correspon
dientes al año 1929 de RUSTICA 
Y PECUARIA no exentos de con-

I tribución existentes en ambos 
I tórmirios municipales, se ha aoor- 
I dado qu© dichos repartos se ex-

9

pongan aJ público en las Secreta
rías de los Ayuntamientos que a

, continuación se indican por el 
i término de ocho días a contar 
t desde esta fecha con objeto de que 

los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro del plazo

3

I. i fijado las roclamaoíoDes que orean
Provincia de Logroño l «obra errores arit-

? mélicos o de copia.
sffs AÉO DE 1928 sas I Loque sesnunoia por el pre- 

Plantilla de-'los funcionarios admi- V seníe edicto para conocimiento 
nistrativos técnicos y subalternos de ¡ de los inter-sades, conforme a lo
dicho Ayuniamifínto aprobada por el prevenido en dicha Ley.

£

I

3 
á

I

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

2512.—Alfaro.

2.374.—San Asensio.

2375.—Cárdenas.

2405.- Ventrosa.

2385.—Quel

2384.—Pradejón.

2362.—Galilea.

2359.—Hormilleja.

2548.—Lasan ta.

2347.—Viguera.

2344.—Terroba.

2518.—Enoiso.

id. : 
sanco.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id

id.

id.

id.

id.

2445.=Alberite

2428.-—Muro de Aguas

2430.—Rabanera.

2423.—Nestares

2402.—Muro de Cameros.

2454.—Cíavijo.

2287.—-Torrecilla sobre Ale

2292.—Cirueña

2290.—Rincón de Soto.

2298.—Canillas Río Tuerto,

2225.—Badarán.

2255.—Cihuri.

Ha sido confeccionada la matrí
cula industrial para el próximo 
ejercicio de 1929 de los pueblos 
comprendidos en la adjunta rela
ción, quedando expuesta ai público 
en la Secretaría de los Ayunta-

e mieníOxS correspondientes por ei

I

i

tiempo reglamentario, a fin de que 
los interesados puedan examinar
la y producir las reclamaciones que 
tengan por conveniente, en la in
teligencia de que no serán aíendi 
das aquellas que no se formulen 
en debida forma.

RELACIÓN QUE SE CITA
Núm. 2295.—Munilla.

r" id.

id.

id.

id.

id.

2450. —Tormantos.

2457.—Grávalos.

2455.=Brieva de Cameros.

2491,—Villalobar de Rioja.

2478.—Briones

2398 
LLAVELAYO Y COMUNEROS 

abienao rcsultado desiertas 
ocho subastas de aprovecha

mientos forestales de esta Comu

pleno del mismo en sesión del día 17 
la cual se publica en el «Boletín Ofi- i 

. ciab^ de la provincia a los ejectos del |
articulo 6 ° del Reglamente orgánico | 
provisional de los empleados muñid- **

RELACIÓN QUE SE CITA 

Núm. 2396.—Nájera.

id. 2475.—Larriba.

id.

id.

id.

2208.—Cornago.

2251.—Arenzana de Abajo

2212.—S. Millán de Yócora

nidad de montes anunciadas en el 
Boletín Oficial, número 112 de fe
cha 15 de deptiembre último con
sistentes, en 50 hayas en Vaceiza 
y sitio «Valle la Vieja», otras 60 
hayas en dicho monte y sitio «Ta- 
lagor», 100 idem en Fuente el Ce
rro y sitio «Valcavadcs», 50 id. en 
el mismo monte y sitio «La Calbu- 
cha» otras 50 idem en Matajuría y 
sitio «Vallejo los Lobos», 100 ro
bles en dicho monte y sitio «Los 
Cagigares», 50 hayas en Mosíaja- 
res y sitio «Vado» y otras 500 ha
yas en el mismo monte, y sitio 
«Hayedo Grande», con las demás 
leñas y ramaje que se indicaban 
en dicho anuncio, se vuelven a 
anunciar de nuevo, para su adju
dicación en tercera subasta públi
ca, por pliegos cerrados, bajo loa 
tipos de 85242 pesetas la primera, 
422648 la segunda, 2248‘92 la ter
cera, 1701*90 la cuarta, 1291*50 la 
quinta, 1440’00 la sexta, 885*60 la 
séptima y 4050*00 la octava. Cuyas 
subastas tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial el día diez de No
viembre próximo desde las nueve

SGCB2021
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horas, hasta las doce, y treinta, 
durando media hora cada subasta 
y con arreglo a los pliegos de 
condiciones que estarán de mani
fiesto y demás disposiciones vi
gentes, reterentes a estos actos.

Villavelayo 20 de octubre 1928.
El Alcaide 
Paulino Pablo

ADMINISTRAGION CENTRAL
2577

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN ¡

Exorno. Sr.: Por el Ministerio de ! 
Fomento se dice a este de la Go
bernación, con fecha 10 del ac- ; 
tual, lo que sigue: s

«Autorizadas las Diputaciones ■ 
provinciales de régimen común, 
por Real decreto-ley de 11 de ¡ 
Abril del corriente afio, para que i 
mancomunada o separadamente 
puedan emitir empréstitos o con
tratar créditos para la construc
ción de caminos vecinales, y apro
bado por Real decreto de 25 de 
Junio siguiente el proyecto de 
Mancomunidad de Diputaciones 

-i-para atender al servicio de emi
sión de un empréstito especial 
destinado a la ejecución de di
chas vías, ha sido aprobada por 
Real decreto-ley de 25 de julio 
último la operación de crédito 
concertada por dicha Mancomu
nidad con el Banco de Crédito 
Local de España, con lo cual se 
modifica virtualmente el régimen 
vigente de subvención que el Es
tado concedía para atender, al ? 
estudio, replanteo, construce^ y | 
liquidación de caminos vecinales ; 
y, en su consecuencia, solamente 
habrán de consignarse en el pre- ‘ 
supuesto para el próximo ejercí- : 
cío económico las cantidades que > 
como subvención corresponden a ■ 
las Diputaciones provinciales que 
no han ingresado en la Mancomu- ¡ 
nidad: y a fin de dar cumplimien- ’ 
to a lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de Obras y vías 
provinciales aprobado por Real 
decreto de 15 de Julio de 1925. i

S. M. el Rey (q- D. g.) ha íeaido 
a bien disponer se manifiesíe a 
V. E. que las cantidades que como 
subvención corresponden a las 
Diputaciones provinciales que no - 
forman parte de la Mancomunidad 
para atender al servicio de cons
trucción de caminos vecinales du
rante el ejercicio de 1P29 son idén
ticas a las que tienen asignadas en 
el vigente, no sufriendo tampoco 
alteración alguna las destinadas a 
la conservación y reparación, y 
que habiéndose modificado la dis
tribución del crédito consignado 
para dietas y gastos de locomo
ción del personal facultativo de las 
Jefaturas de Obras públicas, co
rresponderá percibir a cada pro

vincia por este concepto la caníi j Guadalajara , 
dad que se le asigna en el estado i Huelva.

I Huesca. . - que se acíímpana.
Lo aue de Real orden comunico | Jaén . . . 

- ’ Las Palmas .a V. E. para su conocimiento y pa- j 
ra que a su vez se sirva trasladar
lo a las Diputaciones provinciales, 
a fin de que estas Corporaciones 
tengan conocimiento antes de la 
confección de sus presupuestos de 
las cantidades que como subven
ción del Estado habrán de perci
bir en el ejercicio económico de 
1929.

Lo que de Real orden traslado | 
a V. E. para su conocimiento y a ¡ 
fia de que las Corporaciones que j 
no formen parte de la Mancomuni- j 
dad para atender al servicio de j 
construcción de caminas vecinales j 
consignen en sus presupuestos | 
próximos, capítulo 3.°, artículo 1.® | 
de ingresos y capítulo 2.°, artícu-
los 2.“ y 3.® de gastos, las cantida
des que respectivamente les co
rrespondan para estudios, replan
teos, construcción y liquidación, 
dietas y gastos de locomoción, es
tudios, replanteos, liquidaciones 
y obras de caminos vecinales, y 
para congprvadón y reparación j 
de ios mismos. Dios guarde a V. E. I ;-------——---------—
muchos años. Madrid, 30 de Oc- I ^494
tubre de 1928. । Sudelegcíción de tíci-

MARTINEZ ANIDO | cipuda en Haro
Señores Gobernadores de las pre- I -------

viccias, excepto Vascongadas y I Impuesto de Minas.—Sección
Navarra. de Administración

CAMINOS VECINALES

Reparto entre las provincias del cré
dito de doscientas cincuenta mil pe
setas que se consignará en el pre
supuesto para 1929 para dietas y 
gastos de locomoción correspondien
tes al personal facultativo de las 
je/acturas de Oóras Públicas, por 
estudios, remplanteos de proyectos 
y liquidaciones que se les encomi- n ■ 
den por kfs Diputacionos Provin
ciales y Ayuntamientos y entidades 
interesadas y por la Inspección 
Técnica de las obras y fisculüación 
de la inversión que las Diputado 
nes den a los auxilios y subven
cionen oficiales.

Î 
s

I

Pesetas

Capítulo 2.’’ 
art. único

PROVINCIAS concepto 2.’

Albacete .... . . 5.540 1
Alicante .... . . 3.988 Î
Almería .... . . 4.719 j
Avila........................ . . 3.266
Badajoz . . . 3.218 1
Baleares .... . . 3.959 ;
Barcelona. . . 11.045
Burgos .... . . 4.114
Cáceres . . . . , 5.491 .
Cádiz........................ . . 3.879
Castellón .... . . 5.482
Ciudad Real . . . 3.497
Córdoba .... . . 7.398
Qoruña........................ . . 6.913
Cuenca. . . . . . . 5.526
Gerona........................ . . 5.809
Granada .... . . 5.608

León..............................
Lérida..............................
Logroño ........................
Lugo ...*••
Madrid.............................
Málaga . . . . •
Murcia........................
Orense........................
Oviedo........................
Palencia ....
Pontevedra . 
Salamanca. . . . 
Saiíta Cruz de Tenerife 
Santander .... 
Segovia . , 
Sevilla.......................

!

i Soria........................  
j Tarragona.

5.635
. . 4.988

Teruel........................ . , 4.826
Toledo .... . . 2.890
Valencia .... . . 11.459
Valladolid . . 5.560

1 Zamora . . . . . 3.642
j Zaragoza .... . . 3.700

J Total. . . 250.000

ANUNCIO
En cumplimiento de la regla 

de la Circular de la Dirección ge-

í

neral ds Rentas Públicas, de 1.® de 
junio de 1926, se recuerda a Don 
Agustín Merino Morgacho, vecino 
de Bilbao y Concesionario de las 
mismas «La Casualidad» «El Por
venir» y «La Previsión»,radícaníes 
en término municipal de Haro, la 
obligacíóa en que se halla, confor
me ai artículo 3.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910 y 21 y 22 del 
Reglamento de 23 de Mayo de 19il 

i de hacer efectivo de una sola vez, 
' dentro del corriente año, por ingre
so directo en la Tesorería de esta 
Subdelegación, el Canon de su- 

í perfide correspondiente, vencido 
; por adelantado en 1.® de Enero ÛI- 
¡ timo, bajo persa de caducidad, de 

no hacerse efectivo dentro del año 
dicho ingreso, y de las responsa
bilidades consiguientes.

Haro, a 26 de octubre de 1928. 
El Jefe de la Sección de Admón.

Manuel Valero
V.® B.® El Subdelegado

L. Solís

Administración de Justicia
4'498

TOPRECILLA DE CAMEROS 
DjEHsardo Soté? Errazu, Juez de 

Instrucción de esta villa y su 
partido
Por el presente hago saber; que 

en la pieza de responsabilidad ci* 
vil del sumario 26* de 1923 por

3 208 I reemplazados en la forma preveni- 
16.430 i da por la Ley-

I 3.® No se admitirán posturas» 
I que no cubran las dos terceras 
I partes del avalúo.

. 3.919 hurto, contra Claudio Bravo Herre-
. 4.318 ra, está acordado se saque a pú-
. 2.706 blica subasta por término de velo-

. 6.466 te días, una finca embargada a di-
. 1.951 cho procesado, a las resultas de

4.121 las responsabilidades pecuniarias,
. 6.234 que de la causa se puedan derivar.

5.780 habiéndose fijado para dicha su-
5.202 basta, las once horas del día vein-

. 3.352 tiseis de Noviembre próximo en la
3.110 Sala Audiencia de este Juzgado,

11.016 bajo las siguientes
. 4.961 PREVENCIONES
. 7.658 1.® Para tomar parte en la su-
. 5.578 basta, deberá depositarse previa-
. 1.994 mente el diez por ciento de la la-
15.727 sación.
. 1.905 2.® No se han presentado fítu-
. 3.323 1 los de propiedad que podrán ser

FINCA SUBASTADA
Una casa situada en Soto de 

Cameros, calle del Pino, señalada 
con el numero dos, que linda, hoy, 
derecha entrando, calle del Pino, e 
izquierda, espalda y frente solar; 
tasada en quinientas pesetas.

Dado en Torrecilla en Cameros 
a veintisiete de Octubre de mil no
vecientos veintiocho.

E. Sotés.
El Secretario

Bonifacio M de Pinillos

MARZA DE CAMEROS 2206 
o habiéndose presentado plie

go hlgnno a la 1? subasta, se pro
cede a una 2.® que tendrá lugar, 
por pliegos cerrados el día cator
ce de noviembre próximo y hora 
de las once, de i 95*730 metros 
cúl icos, maderables, procedentes 
de 90 hayas del monte de esta vi
lla, sitio <E1 Orillar», bajo el tipo 
de tasación de 4.300 pesetas y 
condiciones del «Boletín Oficial» 
números 94 y 95 de 4 y 7 de agos
to último y las económico admi
nistrativas de manifiesto en laSe- 
cretaría, quedando las leñas grue
sas y copas de los árboles a be
neficio de los vecinos.

Los pliegos se presentarán en 
esta Secretaría durante las horas 
de 11 a 12 de los días no feriados 
hasta el anterior a la subasta.

Almarza de Cameros, 7 de oc
tubre de 19?8.

El Alcalde, Vicente Murillas

MATUTE 2418
conformidad a lo acordado 

por la Comisión Permte. en se
sión’ de ayer en consonancia al 
acuerdo del Ayunto. Pleno en se
sión de 1 de julio último, a las 
once horas del día 18 de noviem
bre próximo se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta del 
aprovechamiento de los pastos 
comprendidos en el monte «Ma- 
rraclian bajo el tipo de tasación 
de 150 pesetas y mediante el plie
go de condiciones que obra de 
manifiesto en Secretaría.

Matute, 21 de octubre de 1928.
El Alcalde, Jesús Hernáeíí
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¿DICTO

DON GERARDO MAYORAL 
MONFORTE, Comandante de 
Infantería Juez eventual de esta 
Plaza e instructor del expediente 
que se instruye en averiguación 
de los méritos que concurren en 
el soldado del regimiento Infan
tería Cantabria número treinta y 
nueve Domingo Lópéz Lerena 
para su ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia, por el pre
sente, hago saber.
Que el día veintidós de Julio ul

timo y en ocasión de estar bañán
dose en el río Ebro y término de 
Samalar de esta Capital, el niño 
Moisés Alamos Navaridas, fué au
xiliado en vista del inminente pe
ligro que corría de ahogarse por 
su padre, el guardia civil retirado 
y vecino de esta Ciudad Facui do 
Alamos Pascual y como también 
éste, al inteníar el salvamento de 
su hijo se viese en peligro de ser 
arrastrado por tas aguas, el men
cionado soldado que casualmente 
pasaba por aquellos parajes, ves
tido como estaba, se arrojó al río 
consiguiendo iras no pocos esfuer
zos y con exposición de su vida el 
salvamento de ambos; por lo que 

en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo quinto del Reglamen 
to de dicha Orden de treinta de Di
ciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete y Real Decreto de 
veintiocho de Julio de mil nove
cientos diez, se publica este hecho 
en los periódicos Oficiales a fio de 
que si alguna persona tuviera que 
hacer manifestaciones en pró o en 
conha de su exactitud se presente 
en este Juzgado sito en el Cuartel 
ocupado por el Regimiento Infan
tería Cantabria número treinta y 
nueve en el término de treinta días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este E ficto tn la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta Provincia para oir sus de 
claraciones, bajo epercibimiento 
de que pasado dicho plazo, ’no se
rán atendidas sus manifestaciones.

Dado en Logrofio a primero de 
Noviembre de mil novecientos 
veintiocho.

Gerardo Mayoral

Y VILLAVELáYO 2599 

nÁbiendo resultado desiertas 
las cuatro subastastas de aprove
chamientos forestales de este ayun
tamiento, anunciadas en el Bole
tín Oficial número 112 de fecha 
15 de Septiembre último consis

tentes en 5o hayas en Rebollar y 
sitio el Bercolar 50 robles en Co- 
rabajas y sitio Tabladilla 56 hayas 
en dicho monte y sitio el Gepedo 
y 44 hayas en igual moute y sitio 
Asiento de los Corzos con las de
más lefias y ramaje que se indi
caban en dicho anuncio, se vuel
ven de nuevo a anunciar para su 
adjudicación en tercera y pública 
subasta, por pliegos cerrados ba
jo los tipos de 858'42 pesetas la 
primera, 990‘00 la segunda 5388‘75 
la tercera y 3214'58 la cuarta.

Cuyas subastas tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial el día 10 
de noviembre próximo desde las 
siete horas, hasta las ocho y trein
ta, durando media hora cada 
subasta y con arreglo a los plie
gos de condiciones que estarán 
de manifiesto y demás disposicio
nes legales, concernientes a estos 
actos.

Villaveiayo 20 de octubre 1928.
El Alcalde, Paulino Pablo.

\ 2217 
^MURO DE CAMEROS
' Declarada desierta la su
basta de aprovechamientos 
forestales anunciada en el 
Boletín Oficial número 106 
de fecha 1.’’ de Septiembre 

último de treinta y cinco ha
yas equivalente u 49,368 me
tros cúbicos y cuarenta esté
reos de leñas gruesas, tasa
das en mil ciento ochenta y 
dos pesetas, situados en el 
Monte de este pueblo en el 
término del Terraruelo la 
misma se saca en segunda y 
pública subasta el día 12 del 
mes de noviembre a las diez 
de la mañana.

Dicha subasta se verifica
rá en la forma prevenida en 
el artículo 162 del vigente 
Estatuto municipal y demás 
disposiciones al efecto.

Muro de Cameros a 8 de 
octubre de 1928.

El Alcalde 
Pedro Martínez

ARNEDO 2482
Confeccicnada la matrícula in

dustrial y de comercio de esta ciu
dad para el pióximo afio de 1929, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal por término 
de diez días durante los cuales po
drá examinarse por los contribu
yentes y hacer las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

Arnedo, 25 de octubre de 1928. 
El Alcalde, Manuel Juan Fernández

2485

; Rplaeión de nroductos forestales que han de ser objeto de 3.* subasta por haber quedado desierta la 2. , los cuales 
se'han de anrovechar en el. año forestal 1928-29 en la forma dispuesta en los pliegos de condicionen insertos en los 
«Boletines Oficiales, números 94 y 95 de 4 y 7 de agosto último y económico-administrativo» formados al efecto, cuyas 
subastas se celebrarán en la Casa Consistorial de esta villa en la forma prevenida en el artículo 162 del Estatuto muni- 
einal v los de aolicación al caso del Reglamento de contratación y servicios municipales, sirviendo de base para las 
nronosiciones el modelo de pliego publicado en el «Boletín Oficial» de 13 oe Septiembre último para las primeras su
bastas, y la cantidad que ha de servir de tasación de los productos será la que se indica a continuación o sea con reba
ta del lo por ciento de la tasación primitiva.

SITIO DEL APROVECHAMIENTO
FECHAS DE SUBASTAS

Mes, Día y hora
Número y clase de productos

Tipo base, ta- 
sación
Pesetas

MONTE REDONDA Y VALVANERA

Rajado

El Alombo

Mina d6l Río
Riscos de la Beceda
Las Tres Aguas
El Pastizal
Bco. Hayedo los Lobos

Umbria el Charco 
El Butrón segundo 
El Butrón primero 
Vacariza
Los Manaderos 
Valdetejas

Noviembre 20 a las 9. 700 estéreos de gruesa y 350 rama
je, roble incendiado. 2^62‘50

> 20 a las 9 y media. 200 idem idem y 250 idem limpia 
y entre saca (varias). 765‘00

» 20 a las 10. 150 hayas (corta de) 6.697‘98
» 20 a las 10 y media. 150 id. id. 6.970‘78
> 20 a las 11. 100 id. id. 4.108‘32
> 20 a las 11 y media. 100 id. id. 4.627‘93
» 20 a las 12.

MONTE SEBRADERO Y l

100 id. id.
FIONAS

4.553‘55

Noviembre 20 a las 14 y media. 50 hayas (corta de) 1.991‘44
> 20 a las 15. 50 id. id. 1.420‘20
> 20 a las 15 y media. 50 hi. id. 1 385‘46
» 20 a las 16. 50 id. id. 1.077‘66
> 20 a las 16 y media. 50 id. id. 1.80716
> 20 a las 17. 400 estéreos leña gruesa y 200 rama

je (limpia y entresaca, encina y maleza) 1.350‘00

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Anguiano a 22 de Octubre de 1928. 

El Alcalde, 
Enrique Liaría

SGCB2021
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Depositaría de fondos municipales de Herramélluri 
Tercer Trimestre de 1928

2196
O

CUENTA trimestral que.en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924 y art. 129 del Rei^lamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 

de ingresos ypagos verificados en la caja de su cargo en el trimestre expresado,a saber:
Primera parte. CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.' . .........................

Total de Cargo.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

7.593‘50
3.17978

2077328
2.903‘83
7.869‘45

¡La precedente cuenta está conforme con lo oue reaulta do In» i
, .0. .0.

- ....  - Saldo del trimestrel Operaciones Total de las opera-

INGRESOS
aijjtenor por ope- realizadas ciones hasta este
raciones realizadas en este trimestre trimestre

PESETAS PESETAS PESETAS

1 Rentas . . . . . ... . . . 74‘00 123*98 197*98
2 Aprovechamientosjde bienes comunales. 238 65 » 238'65 y
3 Subvenciones . . . ... . » >
4 Servicios m’/nicipalizados .... • .• • 266‘00 525'20 791/^í

36000 Bventuaks y extraordinarios. . « • • 56'00
6 Arbitrios con flues no flscales. • • • » »
7 Contribuciones especiales . . . . « • * > . .>
8 Derechos y tasas. . . . . >
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

10
11

nacionales ........................... • • • 278‘06 71*70 349'76Imposición municipal.......................
Multas................................................

• • • 4.774‘65 
>

2.422*90 
>

7.197'55
12 Mancomunidades. . '. . . . • • • > '
13 Entidades menores ........................... > >
14 Agrupación forzosa del municipio. . • • • > »
15
16

Resultas . ......................................
Reintegros de pagos indebidos .

6,8944'6 
>

»
)

6.894*15
17 Depósitos gubérhativos. . » » »

Total de Ingresos 12.525‘5l 3.179'78 15.705'29
GASTOS

1 Obligaciones generales...................... • • • 1.330^74 1.084‘08 2.414'82 
90*00

• 2 Representación municipal.................. • • • 90‘00 >
3 Vigilancia y seguridad....................... • • • » >
4
5

Policía urbana y rural......................
Recaudación...................................... 901‘45 

>
386'30 1.287 75

6 Personal y material de oficinas. . l.á67‘75 565'00 
187'50 
384'95
54'00

>
1.952'75

399 37
1.154'85 .

54'00

7 
8
9

10

Salubridad e higiene...........................
Beimflcencia ......................................
Asistsíicia social.. . . . . . .
Instrucción publica.. .....

.

21P87 
769‘9P 

»
»

11
12

Obr^ públicas . . . . . . .
Montes........................................... .....

. 58‘50 7'00
»

65'50
13 Fomento de ios intereses comunales.. > »
14 Municipalización de servicios.. 3>
15 Mancomunidades................................ >
16 Entidades menores ...... »

> »
17 Agrupación forzosa del municioio. >
18
19

Imprevistos . . . . ....
Rusultas...........................................

Total .de G3stos.

201*80
» :•

235'00
»
556'80

»
4.932^01 2.905'83 _____7.855'34

Eh Herranrélluri, a 30 de Septiembre de 1928.
El Depositario, 

Benedicto Blanco.

contaduría de fondos municipales
ir»»-"-. —1« 

ter,cer trimestre de 1928 a que ia misma perteneS correspondientes al
EJ^lcSde, HeJÍamélluri, a 30 de septiembre de 1928-

Rafael Angulo. tt
. . . Honorio de la Iglesia.

. Aprobación. El anterior extracto de recaudación e inversión dû -fa j 
trimestre de 1928, ha sido aprobado Dor la PnmiaiAr. ©inmersión de fondos del tercer 
del día de hov de que eertifleo. * Oomision municipal permanente en sesión

Herramélluri, a 30 de septiembre de 1928.-E1 Secretario, Honorio de la Iglesia.

‘ PUEBLO DE ESTOiduO
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re vi
sión el mozo Francisco Ale- 
sanco Urcey hijo de Elias 
y de Lorenza número 2 
del alistamiento p a na el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediénte, 
debe residir en Buenoá Aí
res.

Logroño a 6 de Octubre 
de 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

i

ADMINISTRACION MUNICIPAL

2274 
POYALES

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el p?;esu- 
jpuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, qudda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terrninaeión de la exposición 

público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por ios mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici- 
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Poyales, a 10 de Octubre 
de 1928.

El Alcalde-Presidente, 
Pedro Lasheras

2488 , 
NAJÊRA

Formado por ía Comjsión 
municipal permanente de este 
Apuntamiento el propeetQ de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por térmi
no de ocho dios lo cuál se 
anuncia en cumplimÍenU) y a 
los efectos del artícUflo 5^ del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Najera, a 23 de octubre de 
1928.

lœp

Alcalde^
Leopoldo Basarán

Viuda de Villar,—

SGCB2021


